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Segundo.–Aumento de capital o medidas de financia-
ción alternativas para afrontar las inversiones necesarias 
para el funcionamiento de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la sesión.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
144 y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación propuesta y el informe sobre 
la misma y pedir la entrega o el envio gratuito de dichos 
documentos, así como el derecho de obtener de la socie-
dad de forma inmediata y gratuita los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como, en su caso, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Valencia, 28 de julio de 2006.–Antonio Montesinos Pizá. 
Presidente del Consejo de Administración.–48.498. 

 TERPIPE, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

NUEVA TERRAIN, 
SOCIEDAD LIMITADA 

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones con-
cordantes, se hace público que la Junta general de socios 
de la mercantil «Terpipe, Sociedad Limitada», y el socio 
único de «Nueva Terrain, Sociedad Limitada» (sociedad 
unipersonal), aprobaron el pasado 30 de junio de 2006, la 
fusión por absorción de ésta última por parte de la pri-
mera. Dicha fusión se aprobó conforme al proyecto de 
fusión redactado y suscrito por los Administradores de 
ambas sociedades y que resultó depositado, con fecha 1 
de junio de 2006, en el Registro Mercantil de Álava.

De acuerdo con lo que se dispone en el expresado ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión y los 
balances de fusión en los respectivos domicilios sociales.

Los acreedores de las sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes, 
contado desde la fecha del último anuncio de fusión, en 
los términos regulados por el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Vitoria, 31 de julio de 2006.–El Vicesecretario no 
consejero de «Terpipe, Sociedad Limitada» y Vicese-
cretario no consejero de «Nueva Terrain, Sociedad Li-
mitada» (sociedad unipersonal), José Ramón Cadahía 
Casla.–48.804. 2.ª 9-8-2006 

 TRANSPESCA, S. A.
Oferta de suscripción de nuevas acciones

Se comunica a los señores accionistas que la Junta 
general ordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada 
el día 7 de abril de 2006, ha acordado ampliar el capital 
social en la cuantía de dos millones quinientos veinte mil 
euros mediante aportaciones dinerarias, con posibilidad 
de suscripción incompleta. La ampliación del capital so-
cial se llevará a cabo mediante emisión (caso de que se 
suscriba íntegramente el aumento) de doscientas diez mil 
nuevas acciones, de clase y serie única, representadas por 
títulos, al portador, de igual valor nominal (1 euro) y 
contenido de derechos y numeradas correlativamente del 
2.100.001 al 2.310.000, ambos inclusive, y con una pri-
ma de emisión de 11 euros por acción.

Las condiciones aprobadas por la citada Junta general 
para el ejercicio por los accionistas del derecho de sus-
cripción preferente son las siguientes:

a.–Cada accionista tendrá derecho a suscribir un núme-
ro de acciones de nueva emisión, proporcional al valor 
nominal de las acciones de la sociedad de las que sea titu-
lar con anterioridad al acuerdo de aumento de capital.

b.–El plazo para el ejercicio por, los actuales accionistas 
de sus respectivos derechos de suscripción preferente será 
de un mes a contar desde la fecha de publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

c.–Los accionistas de la sociedad que deseen ejercer 
sus respectivos derechos de suscripción preferente de-
berán comunicarlo mediante escrito dirigido al órgano 
de administración de la sociedad en el plazo a que se 
refiere el apartado b) anterior, acompañando resguardo 
acreditativo del ingreso del 100% del valor nominal de 
las acciones objeto de suscripción así como del importe 
íntegro de la prima de emisión en la cuenta corriente 
que la sociedad mantiene abierta en Banco Sabadell 
Atlántico, Calle Colón, número 21 (36201 Vigo, Ponte-
vedra), CC 0081-5097-16-0001012306. La falta de di-
cha comunicación en el plazo indicado por parte de 
cualquier accionista se entenderá como renuncia a los 
derechos de suscripción preferente que le correspondan.

d.–Se autoriza expresamente la suscripción parcial o 
incompleta, siempre que cubra la cifra mínima de capital 
legalmente establecida.

e.–Conforme a lo establecido en el párrafo a) del ar-
tículo 153.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, se ha fa-
cultado al órgano de administración de la sociedad para 
que, transcurrido el plazo de un mes, declare el aumento de 
capital ejecutado, total o parcialmente, en función de las 
suscripciones efectivamente realizadas, acuerde el aumen-
to de capital en la cifra desembolsada y de nueva redacción 
al artículo 5.º de los Estatutos sociales a fin de adaptarlo a 
la nueva cifra de capital social que, finalmente, resulte en 
caso de quedar parcialmente suscrito y, por tanto, ejecuta-
do. Asimismo, el Consejo de Administración está faculta-
do para fijar todas las demás condiciones del aumento de 
capital acordado, necesarias o convenientes, que no se ha-
yan previsto en el citado acuerdo de la Junta general.

f.–A los efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 141.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
Consejo de Administración podrá, a su vez, delegar las 
facultades concedidas en su favor en el presente acuerdo 
en uno o varios de los miembros del Consejo de Adminis-
tración, incluido el Presidente y el Consejero Delegado, o 
en su caso, apoderar al Secretario del Consejo de Adminis-
tración, para realizar uno o varias de las actuaciones a que 
se refiere la presente delegación. El plazo para el ejercicio 
de estas facultades será de un año a contar desde la fecha 
en que finalice el plazo de un mes concedido para el ejer-
cicio de los derechos de suscripción preferente.

Todo lo cual se pone en público conocimiento de con-
formidad a lo prevenido en el artículo 158 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Vigo (Pontevedra), 4 de agosto de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Ivan Manuel López Van 
der Veen.–49.413. 

 TRANSPORTES LÍQUIDOS 
CISTERNAS INOXIDABLES, S. A.

La Junta General celebrada el 22 de junio de 2006 
acordó la transformación en sociedad de responsabilidad 
limitada con la denominación «Transportes líquidos cis-
ternas inoxidables, Sociedad Limitada», aprobación del 
balance de transformación y adaptación de estatutos a la 
nueva forma societaria.

Sant Boi de Llobregat (Barcelona), 31 de julio de 
2006.–El Secretario del Consejo de Administración, don 
Antonio Martín Ferriol.–48.773. 

 UEMOR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA SANTURCE, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida) 

Fusión

Las juntas generales y universales de socios de las ci-
tadas sociedades, celebradas el 30 de junio de 2006, 
aprobaron, ambas por unanimidad, su fusión mediante la 

absorción por «Uemor, Sociedad Limitada» de «Inmobi-
liaria Santurce, Sociedad Limitada», con disolución sin 
liquidación de la absorbida y traspaso en bloque a título 
universal de todo su patrimonio a la absorbente, en los 
términos del proyecto de fusión depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Madrid y Vizcaya. Las operaciones 
de la absorbida se entenderán efectuadas por la absorben-
te a partir del 1 de enero de 2006. Los socios y acreedores 
de las sociedades participantes tienen derecho a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, y sus acreedores, además, a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 14 de julio de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración de «Uemor, Sociedad Limitada», y 
de «Inmobiliaria Santurce, Sociedad Limitada», Miriam 
Fàbregas Romeu.–48.763. 2.ª 9-8-2006 

 UNIÓN ESPAÑOLA
DE CONDUCTORES

DE AUTOMÓVILES (U.E.C.A.), 
MUTUALIDAD DE PREVISIÓN

SOCIAL, A PRIMA FIJA
(Entidad absorbente)

MONTEPÍO DE CONDUCTORES
DE PREVISIÓN SOCIAL

(EL PROGRESO), MUTUALIDAD
DE PREVISIÓN SOCIAL, A PRIMA FIJA

(Entidad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Asambleas generales extraor-
dinarias de las Mutualidades de Unión Española de 
Conductores de Automóviles, Mutualidad de Previsión 
Social, a Prima Fija, y del Montepío de Conductores de 
Previsión Social «El Progreso», Mutualidad Previsión 
Social, a Prima Fija, celebradas el 28 y 26 de junio de 2006, 
respectivamente, aprobaron, por unanimidad el balance 
de fusión cerrado el 31 de diciembre de 2005, así como la 
fusión por absorción de la segunda por la primera, de 
conformidad con el proyecto de fusión depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid y en Registro Mercantil de 
Valencia.

Expresamente se hace constar el derecho que asiste a 
los mutualistas y acreedores a examinar, en el domicilio 
social de dichas entidades, el texto integro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como el 
derecho de oposición que corresponde a los acreedores 
de cada una de las mutualidades, en el plazo de un mes de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 243 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

La fusión se acordó con la ampliación del fondo mutual de 
la Mutualidad absorbente hasta la cantidad de 2.133.602,37 
euros.

Madrid, 29 de julio de 2006.–Julio López Barra, Pre-
sidente de Unión Española de Conductores de Automóvi-
les.–José Carbajo Fernández, Secretario de Unión Espa-
ñola de Conductores de Automóviles.–Santiago Sánchez 
Morcillo, Presidente del Montepío de Conductores de 
Previsión Social «El Progreso».–Vicente Martí Crespo, 
Secretario del Montepío de Conductores de Previsión 
Social «El Progreso».–48.265. 2.ª 9-8-2006 

 UNIÓN EUROPEA
DE INVERSIONES, S. A.

Anuncio de canje de acciones

De conformidad con lo previsto en el Proyecto de 
Fusión por absorción de Popularinsa, S. A. (en adelante, 
Popularinsa), y Bairsa, S. A. (en adelante, Bairsa) por 
Unión Europea de Inversiones, S. A. (en adelante, Unión 
Europea de Inversiones) y con lo acordado por las Juntas 
Generales de dichas sociedades celebradas el pasado día 
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27 de junio de 2006, se hace público el régimen y proce-
dimiento de canje de las acciones de Popularinsa por ac-
ciones de Unión Europea de Inversiones, por ser ambas 
entidades cotizadas.

1. Banco Agente.–Banco Popular Español, S. A., ha 
sido designado por las entidades participantes en la fu-
sión como entidad encargada de todas las funciones de 
agencia relacionadas con el canje. Siguiendo sus instruc-
ciones, deberá justificarse la titularidad de las acciones 
de Popularinsa, y realizar las gestiones que resultan pro-
cedentes para la mejor ejecución del canje.

2. Procedimiento de canje.

2.1 Fecha de canje.–La fecha establecida para pro-
ceder al canje será el jueves 10 de agosto de 2006, por lo 
que la operación se realizará sobre las posiciones regis-
tradas al cierre de los mercados del 9 de agosto de 2006.

2.2 Condiciones de canje.–Para atender el canje de 
la fusión, Unión Europea de Inversiones entregará a los 
accionistas de Popularinsa las acciones según la relación 
de canje fijada en el Proyecto de Fusión: seiscientas die-
cisiete (617) acciones de Unión Europea de Inversiones, 
por cada trescientas (300) acciones de Popularinsa, más 
un importe complementario en efectivo de 0,005491 € 
por cada acción de Popularinsa.

Los accionistas de Popularinsa cuyo número de accio-
nes no sea múltiplo de 300 recibirán el número de accio-
nes de Unión Europea de Inversiones más el efectivo in-
dicados, multiplicado por el número de lotes de 300 
acciones que posean, más las acciones de Unión Europea 
de Inversiones y el efectivo que figuren en la tabla de 
canje para fracciones inferiores a 300 acciones.

La tabla de canje para fracciones inferiores a 300 ac-
ciones se encuentra en el Informe Complementario al 
Proyecto de Fusión determinando la ecuación de canje 
definitiva, y está publicada en la página web de la socie-
dad www.europeainversiones.com y en la página web de 
CNMV, mediante el hecho relevante n.º 67.979 de 21 de 
junio de 2006. Los accionistas de Popularinsa que posean 
menos de 300 acciones recibirán el número de acciones 
de Unión Europea de Inversiones más el efectivo que fi-
gura en la citada tabla.

Para hacer frente al canje de las acciones de las socie-
dades absorbidas, Unión Europea de Inversiones ha rea-
lizado un aumento de capital, mediante la emisión del 
5.728.063 acciones de un euro (1) de valor nominal cada 
una, pertenecientes a la misma y única clase y serie que 
las actuales acciones de Unión Europea de Inversiones, 
representadas mediante anotaciones en cuenta. De este 
total, 4.763.104 acciones se destinan al canje de las ac-
ciones de Popularinsa, y el resto, 964.959 acciones, al 
canje de las acciones de Bairsa.

Las acciones de Unión Europea de Inversiones que en 
la actualidad están en la cartera de las sociedades absor-
bidas pasarán a integrar el patrimonio de la sociedad re-
sultante, reasignándose en aplicación de la ecuación de 
canje a los accionistas de las sociedades absorbidas, todo 
ello con la finalidad de evitar su amortización y la poste-
rior ampliación de capital por el importe total necesario 
para cubrir el canje de acciones.

El canje y entrega de las acciones de Unión Europea 
de Inversiones se realizará de modo automático, confor-
me a lo previsto en el Proyecto de Fusión y en los acuer-
dos adoptados por las Juntas Generales de Unión Euro-
pea de Inversiones y Popularinsa.

Al no ser Bairsa una sociedad cotizada, los canjes se 
producirán fuera del procedimiento establecido por Iber-
clear.

2.3 Preparación del canje.–El canje de las acciones 
se realizará sobre las posiciones cerradas al término de la 
sesión del mercado del 9 de agosto de 2006. El Banco 
Agente solicita a los miembros del mercado que adopten 
las medidas necesarias para que las operaciones contrata-
das en 8 y 9 de agosto de acciones Popularinsa queden 
desglosadas, en la medida de lo posible, antes de las 14:00 
horas del día 9.

Iberclear dará por confirmadas las operaciones contra-
tadas el 9 de agosto, salvo que alguna entidad manifieste 
lo contrario por escrito, antes de las 18:00 horas.

2.5 Adjudicación de las nuevas acciones.–Liquida-
ción de contraprestación económica y picos.

Las acciones de Unión Europea de Inversiones proce-
dentes del canje serán comunicadas a las entidades depo-
sitarias a través de Iberclear.

La liquidación de la contraprestación económica que 
debe recibir cada accionista de Popularinsa, S. A. por 

aplicación de las condiciones de canje (incluidos picos) 
se efectuará, a cada una de las entidades participantes, a 
través de Iberclear, con fecha 11 de agosto de 2006. Iber-
clear comunicará a las entidades participantes la informa-
ción relativa a esta liquidación de efectivo.

Para efectuar el cálculo en metálico correspondiente a 
los picos, cada acción de Union Europea de Inversiones 
ha sido valorada al precio de 32,2683 €, precio por acción 
utilizado en la ecuación de canje de la fusión.

2.7 Exclusión del sistema de anotaciones en cuenta 
de las acciones de Popularinsa.–Una vez acreditada la fi-
nalización de la operación de canje por el Banco Agente, 
Iberclear procederá a dar de baja las referencias de registro 
y excluir las acciones de Popularinsa (ES0157950033) del 
sistema de anotaciones en cuenta.

Madrid, 7 de agosto de 2006.–José Ignacio Ramírez, 
Secretario del Consejo de Administración.–49.393. 

 URBANIZACIÓN BARRIENTOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 275 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Extraordinaria de accionistas de la So-
ciedad, celebrada el día 11 de julio de 2006, acordó, por 
unanimidad, aprobar el siguiente balance final de liqui-
dación.

Euros

Activo:

Deudores dudoso cobro......................... 37.154,92
Provisión por insolvencia trafico .......... –37.154,92
Tesorería ............................................... 33.028,07

Total activo: 33.028,07

Pasivo:

Fondos propios.

Capital social......................................... 198.333,99
Reservas ................................................ 6.458,61
Remanentes pendientes aplicación ....... 329.032,47
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –25.698,88
Resultados de liquidación ..................... –518.088,06
Resultado positivo 2004........................ 3.901,33
Resultado negativo 2005....................... –5.089,96
Total fondos propios ............................. –11.150,50
Provisión gastos liquidación ................. 5.120,00
Cuentas corrientes con socios ............... 39.058,57

Total pasivo ............................ 33.028,07

Medina del Campo, 21 de julio de 2006.–El Presi-
dente del Consejo Liquidador, Irene Hernandez Enci-
nas.–47.263. 

 URBANIZACIÓN COVETA, S. A.
La Junta General Universal de socios celebrada el día 

21 de julio de 2006, acordó, por unanimidad, la disolu-
ción y liquidación simultánea de la sociedad, aprobándo-
se el siguiente balance final:

Euros

Activo:

Pérdidas ejercicios anteriores................ 83.083,63
Pérdidas ejercicio actual ....................... 97.220,00

Total activo: ............................ 180.303,63

Pasivo:

Capital Social ........................................ 180.303,63

Total pasivo: ........................... 180.303,63

Alicante, 21 de julio de 2006.–El Liquidador, Teresa 
Poveda Pérez.–47.397. 

 VALDELLOPE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165 de 
la L.S.A., se hace público que la Junta General Universal 
de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 10 de fe-
brero de 2006, acordó reducir el capital social en la cifra 
de 1.376.000 euros, mediante la amortización de las ac-
ciones en autocartera, siendo 1.376 acciones de valor 
nominal 1.000 euros cada una, numeradas 2.753 a 4.128 
inclusive. La amortización se verifica sin reintegro de 
cantidad alguna, con la única finalidad de amortizar los 
títulos que la sociedad tiene en autocartera, modificándo-
se en consecuencia el artículo 5.º de los Estatutos Socia-
les, relativo al capital social, que queda fijado en la cifra 
de 4.128.000 euros.

Los acreedores de la sociedad podrán ejercitar el dere-
cho de oposición que les reconoce el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes 
a contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
del acuerdo de reducción de capital.

Valladolid, 24 de julio de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, M.ª Pilar Posadas Moya-
no.–47.411. 

 VARGAS PATIÑO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 53/06 de este Juzgado de lo Social número 3 de 
Gijón, seguido contra el deudor «Vargas Patiño, Socie-
dad Limitada», se ha dictado con fecha 16 de mayo
de 2006 auto por el que se declara la situación de insol-
vencia, que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional, del referido deudor, por importe de 893,04 euros.

Gijón, 20 de julio de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María del Pilar Prieto Blanco.–47.684. 

 VECU-MANUTEC, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

VERSONMON, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de socios aprobaron 
en fecha 30 de junio de 2006, la fusión de «Vecu-manu-
tec, Sociedad Limitada, Unipersonal», con «Versonmon, 
Sociedad Limitada, Unipersonal», titular de todas sus 
participaciones sociales, adquiriendo la primera, por su-
cesión universal, la totalidad del patrimonio de la segun-
da, que quedará extinguida con el traspaso a la sociedad 
absorbente de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio y recibiendo el único socio 
de «Versonmon, Sociedad Limitada, Unipersonal», par-
ticipaciones de «Vecu-Manutec, Sociedad Limitada, 
Unipersonal».

La fusión se acordó conforme el proyecto de fusión 
conjunto y del Balance de fusión al 31 de diciembre de 
2005, mediante ampliación del capital de la sociedad 
absorbente.

La fusión tendrá efectos contables y fiscales desde el 
1 de enero de 2006.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión, los cuales se encuentran en el domicilio social de 
la sociedad beneficiaria. Los acreedores sociales de am-
bas sociedades pueden oponerse al acuerdo de fusión.

Santa Oliva y El Vendrell, 20 de julio de 2006.–Firmado 
por los miembros del Consejo de Administración de ambas 
Sociedades: El Presidente, don Pedro Montserrat Martínez. 
Vocales: Don Pedro Juan Montserrat Domingo y don Salva-
dor Casellas Nin.–47.831. y 3.ª 9-8-2006 


